
Constancia Secretarial: Arauca, (A), 08 de octubre 2021, en la fecha paso al Despacho al Despacho 

del señor Juez el presente expediente para estudiar sobre la admisión de la demanda. De igual manera 

se hace saber que además de los términos suspendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, 

en virtud de lo Dispuesto en los Acuerdos CSJNS2021-157 y CSJNS-158 del 6 de julio de 2021 los 

términos también se suspendieron en virtud al cierre extraordinario del Despacho hasta el 

restablecimiento del servicio de fluido eléctrico y el servicio de internet, hasta el 19 de julio de este 

año. 

 

Sírvase proveer.  

  

  

  

Beatriz Adriana Vesga Villabona   

Secretaria  
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 

 

Arauca, Arauca, 20 de octubre 2021 

 

Medio de Control: Controversias Contractuales 

Radicación:  81001-3333-002-2019-00199-00 

Demandante:   Omar Humberto Salcedo Caro  

Demandado:      Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Unión   Temporal 

BAEEV16-2014 y Otros 

 

Por cumplir con los requisitos del art. 162 del CPACA y siguientes, modificado y 

adicionado por el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda instaurada por el señor Omar Humberto Salcedo Caro 

en contra de La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, la Unión Temporal 

BAEEV 16-2014, Inversiones KAMBIAR S.A.S., y XIE S.A. 

 



Segundo: Notificar personalmente esta providencia a los representantes legales o 

quienes hagan sus veces de: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, la Unión 

Temporal BAEEV 16-2014, Inversiones KAMBIAR S.A.S., y XIE S.A, ya 

adicionalmente a la Procuraduría 64 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Arauca delegada ante este Despacho y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme a lo señalado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero: El término de traslado de la demanda para efectos de su contestación, será 

de 30 días (artículo 172 del CPACA), contados desde el día siguiente al de la 

finalización del segundo día de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Cuarto: Ordénese a la entidad demandada que de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, en la contestación de la demanda deberá aportar todas las 

pruebas que tenga en su poder y las que pretenda hacer valer dentro del proceso.  

 

Quinto: Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte actora, en 

los términos del poder conferido, al abogado Carlos Alberto Guerrero, con T.P. 84.056 

del C.S de la J. 
 

Todos los memoriales que las partes remitan con destino a este proceso, deberán 

ser enviados al correo electrónico: 

 

j2adarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

JUEZ 
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